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y Servicios Sociales las siguientes modificaciones presu-
puestarias:

1. Las transferencias de crédito que afecten a gastos 
de personal o a los demás créditos presupuestarios que 
enumera el apartado 2 del artículo 44 de la Ley General 
Presupuestaria.

2. Las incorporaciones de remanentes reguladas en 
el artículo 58 de la Ley General Presupuestaria.

Artículo 20. Aplicación de remanentes de tesorería en el 
Presupuesto del Instituto de Mayores y Servicios 
Sociales.

Los remanentes de tesorería, a favor del Instituto de 
Mayores y Servicios Sociales, existentes en la Tesorería 
General de la Seguridad Social a 31 de diciembre de cada 
año, se podrán destinar a financiar el Presupuesto de Gas-
tos del Instituto de Mayores y Servicios Sociales. Asi-
mismo podrán ser utilizados para financiar posibles modi-
ficaciones en el ejercicio siguiente al que se produzcan.

CAPÍTULO III

Otras normas de gestión presupuestaria

Artículo 21. Agencia Estatal de Administración Tribu-
taria.

Uno. El porcentaje de participación en la recauda-
ción bruta obtenida en el 2008 derivada de los actos de 
liquidación y gestión recaudatoria o de otros actos admi-
nistrativos acordados o dictados por la Agencia Estatal de 
Administración Tributaria será del 5 por ciento, con un 
máximo de 162.000 miles de euros.

Dos. A los efectos de lo dispuesto en el párrafo 
cuarto del punto cinco.b) del artículo 103 de la Ley 31/1990, 
de 17 de diciembre, la variación de recursos de la Agencia 
Estatal de Administración Tributaria derivada de la indi-
cada participación, se instrumentará a través de una 
generación de crédito que será autorizada por el Ministro 
de Economía y Hacienda, cuya cuantía será la resultante 
de aplicar, hasta el máximo indicado, el porcentaje seña-
lado en el punto anterior.

TÍTULO III

De los gastos de personal

CAPÍTULO I

Del incremento de los gastos del personal al servicio 
del sector público

Artículo 22. Bases y coordinación de la planificación 
general de la actividad económica en materia de gas-
tos de personal al servicio del sector público.

Uno. A efectos de lo establecido en el presente 
artícu lo, constituyen el sector público:

a) La Administración General del Estado, sus Orga-
nismos autónomos y Agencias estatales y las universida-
des de su competencia.

b) Las Administraciones de las Comunidades Autó-
nomas, los Organismos de ellas dependientes y las Uni-
versidades de su competencia.

c) Las Corporaciones locales y Organismos de ellas 
dependientes, de conformidad con los artículos 126.1 y 4 
y 153.3 del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de 
abril.

d) Las Entidades gestoras y Servicios comunes de la 
Seguridad Social.

e) Los Órganos constitucionales del Estado, sin per-
juicio de lo establecido en el artículo 72.1 de la Consti-
tución.

f) El Banco de España.
g) Las sociedades mercantiles públicas que perciban 

aportaciones de cualquier naturaleza con cargo a los pre-
supuestos públicos o con cargo a los presupuestos de los 
entes o sociedades que pertenezcan al sector público des-
tinadas a cubrir déficit de explotación.

h) Las entidades públicas empresariales y el resto de 
los organismos públicos y entes del sector público esta-
tal, autonómico y local.

Dos. Con efectos de 1 de enero del año 2008, las 
retribuciones del personal al servicio del sector público, 
incluidas, en su caso, las diferidas, y las que, en concepto 
de pagas extraordinarias, correspondieran en aplicación 
del artículo 21.Tres de la Ley 42/2006, de 29 de diciembre, 
de Presupuestos Generales del Estado para 2007, no 
podrán experimentar un incremento global superior al 2 
por ciento con respecto a las del año 2007, en términos de 
homogeneidad para los dos períodos de la comparación 
tanto por lo que respecta a efectivos de personal como a 
la antigüedad del mismo.

Tres. Adicionalmente a lo previsto en el apartado 
Dos de este mismo artículo, la masa salarial de los funcio-
narios en servicio activo a los que resulte de aplicación el 
régimen retributivo de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de 
Medidas para la Reforma de la Función Pública, en los 
términos de la disposición final cuarta de la Ley 7/2007, 
de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público o 
en las respectivas leyes de función pública que se dicten 
como consecuencia de dicha norma básica, así como la 
del resto del personal sometido a régimen administrativo 
y estatutario, experimentará un incremento del 1 por 
ciento, con el objeto de lograr, progresivamente, una aco-
modación de las retribuciones complementarias, exclui-
das la productividad y gratificaciones por servicios 
extraordinarios, que permita su percepción en 14 pagas al 
año, 12 ordinarias y dos adicionales, en los meses de 
junio y diciembre.

Asimismo, la masa salarial del personal laboral 
experimentará el incremento necesario para hacer posi-
ble la aplicación al mismo de una cuantía anual equiva-
lente a la que resulte para los funcionarios públicos, de 
acuerdo con lo dispuesto en el párrafo anterior del pre-
sente apartado.

Estos aumentos retributivos se aplicarán al margen de 
las mejoras retributivas conseguidas en los pactos o 
acuerdos previamente firmados por las diferentes Admi-
nistraciones Públicas en el marco de sus competencias.

Cuatro. Además del incremento general de retribu-
ciones previsto en los párrafos precedentes, las Adminis-
traciones, entidades y sociedades a que se refiere el apar-
tado Uno del presente artículo podrán destinar hasta 
un 0,5 por ciento de la masa salarial a financiar aportacio-
nes a planes de pensiones de empleo o contratos de 
seguro colectivos que incluyan la cobertura de la contin-
gencia de jubilación, para el personal incluido en sus 
ámbitos, de acuerdo con lo establecido en la disposición 
final segunda del texto refundido de la Ley de Regulación 
de los Planes y Fondos de Pensiones.

La asignación individual de las aportaciones corres-
pondientes al personal funcionario y estatutario se deter-
minará en relación con el grupo o subgrupo de clasifica-
ción al que pertenezcan y con su antigüedad, de acuerdo 
a lo establecido en cada plan de pensiones o contrato de 
seguro.

La asignación individual de las aportaciones corres-
pondientes al personal laboral se determinará de forma 
que resulte equivalente a la del personal funcionario, de 
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acuerdo con lo establecido en cada plan de pensiones o 
contrato de seguro.

Las cantidades destinadas a financiar aportaciones a 
planes de pensiones o contratos de seguro, conforme a lo 
previsto en este apartado, tendrán a todos los efectos la 
consideración de retribución diferida.

Cinco. Para el cálculo de los límites a que se refieren 
los apartados Tres y Cuatro, se aplicará el porcentaje sobre 
el gasto correspondiente al conjunto de las retribuciones 
devengadas por el personal funcionario en los siguientes 
conceptos retributivos: retribuciones básicas y comple-
mentarias; y la masa salarial correspondiente al personal 
sometido a la legislación laboral definida en el artícu-
lo 25.Uno de esta Ley, sin computar a estos efectos los 
gastos de acción social, salvo en el caso del incremento 
previsto en el apartado Dos de este mismo artícu lo.

No computarán, a los efectos de lo señalado en el 
párrafo anterior, la indemnización por residencia y la 
indemnización por destino en el extranjero.

Seis. Las retribuciones a percibir en el año 2008 por 
los funcionarios a los que resulta de aplicación el 
artícu lo 76 del Estatuto Básico del Empleado Público 
incluidos en el ámbito de aplicación de la Ley 30/1984, 
de 2 de agosto, en los términos de la disposición final 
cuarta del citado Estatuto Básico, en concepto de sueldo y 
trienios que correspondan al Grupo o Subgrupo en que se 
halle clasificado el Cuerpo o Escala a que pertenezca el 
funcionario, referidas a doce mensualidades, serán las 
siguientes: 

Grupo/Subgrupo Ley 7/2007
Sueldo

–
Euros

Trienios
–

Euros

 
  

A
1

13.621,32 523,56
A

2
11.560,44 419,04

B 10.032,96 365,16
C

1
 8.617,68 314,64

C
2

 7.046,40 210,24
E

 
(Ley 30/1984) y Agrupaciones 

Profesionales (Ley 7/2007, 
de 12 de abril)

 6.433,08 157,80

 Siete. A efectos de lo dispuesto en el apartado ante-
rior, las retribuciones a percibir por los funcionarios públi-
cos que hasta la Ley de Presupuestos Generales del 
Estado para el año 2007 han venido referenciadas a los 
grupos y subgrupos de titulación previstos en el 
artícu lo 25 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas 
para la reforma de la Función Pública, pasan a estar refe-
renciadas a los grupos de clasificación profesional esta-
blecidos en el artículo 76 y disposición transitoria tercera 
de la Ley 7/2007, de 12 de abril, por la que se aprueba el 
Estatuto Básico del Empleado Público, sin experimentar 
otras variaciones que las derivadas de los incrementos 
previstos en esta Ley. Las equivalencias entre ambos sis-
temas de clasificación son las siguientes:

Grupo A Ley 30/1984: Subgrupo A1 Ley 7/2007.
Grupo B Ley 30/1984: Subgrupo A2 Ley 7/2007.
Grupo C Ley 30/1984: Subgrupo C1 Ley 7/2007.
Grupo D Ley 30/1984: Subgrupo C2 Ley 7/2007.
Grupo E Ley 30/1984: Agrupaciones profesionales 

Ley 7/2007.

Ocho. Lo dispuesto en los apartados anteriores debe 
entenderse sin perjuicio de las adecuaciones retributivas 
que, con carácter singular y excepcional, resulten impres-
cindibles por el contenido de los puestos de trabajo, por 
la variación del número de efectivos asignados a cada 
programa o por el grado de consecución de los objetivos 

fijados al mismo, siempre con estricto cumplimiento de lo 
dispuesto en la normativa vigente.

Nueve. Los acuerdos, convenios o pactos que impli-
quen crecimientos retributivos superiores a los que se 
establecen en el presente artículo o en las normas que lo 
desarrollen deberán experimentar la oportuna adecua-
ción, deviniendo inaplicables en caso contrario las cláusu-
las que se opongan al mismo.

Diez. Este artículo tiene carácter básico y se dicta al 
amparo de los artículos 149.1.13.ª y 156.1 de la Constitu-
ción. Las Leyes de Presupuestos de las Comunidades 
Autónomas y los Presupuestos de las Corporaciones loca-
les correspondientes al ejercicio 2008 recogerán los crite-
rios señalados en el presente artículo.

Artículo 23. Oferta de empleo público u otro instrumento 
similar de gestión de la provisión de necesidades de 
personal.

Uno. Durante el año 2008, el número total de plazas 
de nuevo ingreso del personal del sector público delimi-
tado en el artículo anterior será, como máximo, igual 
al 100 por ciento de la tasa de reposición de efectivos y 
se concentrarán en los sectores, funciones y categorías 
profesionales que se consideren prioritarios o que afec-
ten al funcionamiento de los servicios públicos esencia-
les. Dentro de este límite, la oferta de empleo público 
incluirá todos los puestos y plazas desempeñados por 
personal interino, contratado o nombrado en el ejercicio 
anterior a los que se refiere la letra a) del apartado 1 del 
artículo 10 de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto 
Básico del Empleado Público, excepto aquellos sobre los 
que exista reserva de puesto o estén incursos en proce-
sos de provisión.

La limitación a que se hace referencia en el párrafo 
anterior no será de aplicación:

a) A las Fuerzas Armadas, donde el número de pla-
zas de militares de carrera y de militares de comple-
mento, de acuerdo con lo establecido en la Ley 17/1999, 
de 18 de mayo, de Régimen de Personal de las Fuerzas 
Armadas, será el resultante de la aplicación del modelo 
genérico de provisión de plazas para cuadros de mando 
en las Fuerzas Armadas, aprobado por el Real Decreto 
1205/2003, de 19 de septiembre, teniéndose en cuenta, 
en su caso, lo previsto en el punto 3 de la disposición 
transitoria segunda de la citada Ley 17/1999, y se deter-
minará reglamentariamente de acuerdo con lo previsto 
en el artículo 18 sobre plantillas de cuadros de mando y 
en el artículo 21 sobre provisión de plazas de las Fuerzas 
Armadas, ambos de la referida Ley. El número de plazas 
de militares profesionales de tropa y marinería será el 
necesario para alcanzar los efectivos fijados en la dispo-
sición adicional decimosexta de la presente Ley de Presu-
puestos Generales del Estado.

b) A las Fuerzas y Cuerpos de la Seguridad del 
Estado ni a aquellas Comunidades Autónomas que deban 
efectuar un despliegue de los efectivos de Policía Autó-
noma en su territorio en relación con la cobertura de las 
correspondientes plazas.

c) Al personal de la Administración de Justicia, para 
el que se determinará de acuerdo con lo dispuesto en la 
Ley 38/1988, de 28 de diciembre, de Demarcación y de 
Planta Judicial.

d) A las Administraciones Públicas con competen-
cias educativas para el desarrollo de la Ley Orgá-
nica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, en relación con 
la determinación del número de plazas para el acceso a 
los cuerpos de funcionarios docentes.

e) A las Administraciones Públicas para el desarrollo 
de la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de promoción de la 
autonomía personal y atención a las personas en situa-
ción de dependencia.
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f) En el ámbito de la Administración local, al perso-
nal de la Policía Local y al de los servicios de prevención y 
extinción de incendios. Tampoco se aplicará a los munici-
pios con población inferior a 50.000 habitantes.

Dos. Durante el año 2008 no se procederá a la con-
tratación de personal temporal, ni al nombramiento de 
funcionarios interinos del artículo 10.1 de la Ley 7/2007, en 
el ámbito a que se refiere el apartado Uno del artículo 
anterior, salvo en casos excepcionales y para cubrir nece-
sidades urgentes e inaplazables. En cualquier caso, las 
plazas correspondientes a los nombramientos a que se 
refiere el artículo 10.1.a) de la Ley 7/2007 y contrataciones 
de personal interino por vacante computarán a efectos de 
cumplir el límite máximo de la tasa de reposición de efec-
tivos en la oferta de empleo público correspondiente al 
mismo año en que aquéllos se produzcan y, si no fuera 
posible, en la siguiente oferta de empleo público salvo 
que se decida su amortización.

Tres. El Gobierno, con el límite establecido en el 
apartado Uno anterior, podrá autorizar, a través de la 
oferta de empleo público, previo informe favorable del 
Ministerio de Economía y Hacienda, a propuesta del Mi-
nisterio de Administraciones Públicas y a iniciativa de los 
Departamentos u Organismos públicos competentes en la 
materia, la convocatoria de plazas vacantes de nuevo 
ingreso que se refieran al personal de la Administración 
Civil del Estado, sus Organismos autónomos y Agencias 
estatales, personal civil de la Administración Militar, sus 
Organismos autónomos y Agencias estatales, personal 
de la Administración de la Seguridad Social, personal 
estatutario de la Seguridad Social, personal de la Admi-
nistración de Justicia, Fuerzas Armadas y Fuerzas y Cuer-
pos de Seguridad del Estado y personal de los entes 
públicos Agencia Estatal de la Administración Tributaria, 
Consejo de Seguridad Nuclear, Agencia de Protección de 
Datos y de la Entidad pública empresarial «Loterías y 
Apuestas del Estado».

En los términos establecidos en el artículo 70.1 de la 
Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del 
Empleado Público, podrán, con la autorización de los 
Ministerios de Administraciones Públicas y de Economía 
y Hacienda, convocarse hasta un 10 por ciento de plazas 
adicionales de la Oferta de Empleo Público.

La contratación de personal laboral temporal y el 
nombramiento de funcionarios interinos, en las condicio-
nes establecidas en el apartado Dos de este artículo, 
requerirá la previa autorización conjunta de los Ministe-
rios de Administraciones Públicas y de Economía y 
Hacienda.

Dichos Departamentos podrán, asimismo, autorizar 
las correspondientes convocatorias de puestos o plazas 
vacantes de las entidades públicas empresariales, orga-
nismos y entes públicos no mencionados anteriormente, 
respetando la tasa de reposición de efectivos establecida 
con carácter general.

Cuatro. La contratación de personal fijo o temporal 
en el extranjero con arreglo a la legislación local o, en su 
caso, legislación española, en el ámbito al que se refiere 
el apartado Tres, requerirá la previa autorización conjunta 
de los Ministerios de Administraciones Públicas y de Eco-
nomía y Hacienda.

Cinco. Los apartados Uno y Dos de este artículo tie-
nen carácter básico y se dictan al amparo de los artícu-
los 149.1.13.ª y 156.1 de la Constitución. Las Leyes de 
Presupuestos de las Comunidades Autónomas y los Pre-
supuestos de las Corporaciones locales correspondientes 
al ejercicio del año 2008 recogerán los criterios señalados 
en dichos apartados.

CAPÍTULO II

De los regímenes retributivos

Artículo 24. Personal del sector público estatal sometido 
a régimen administrativo y estatutario.

Uno. Con efectos de 1 de enero del año 2008, las 
cuantías de los componentes de las retribuciones del per-
sonal del sector público estatal sometido a régimen admi-
nistrativo y estatutario serán las derivadas de la aplica-
ción de las siguientes normas:

a) Las retribuciones básicas de dicho personal, así 
como las complementarias de carácter fijo y periódico 
asignadas a los puestos de trabajo que desempeñe, expe-
rimentarán un crecimiento del 2 por ciento respecto de las 
establecidas para el ejercicio de 2007, sin perjuicio de lo 
establecido en el apartado Tres del artículo 22 de la pre-
sente Ley y, en su caso, de la adecuación de las retribucio-
nes complementarias cuando sea necesaria para asegurar 
que las asignadas a cada puesto de trabajo guarden la 
relación procedente con el contenido de especial dificul-
tad técnica, dedicación, responsabilidad, peligrosidad o 
penosidad del mismo.

Las pagas extraordinarias del personal incluido en el 
ámbito de aplicación de este artículo y que se percibirán 
en los meses de junio y diciembre serán de una mensua-
lidad del sueldo, trienios, en su caso, y complemento de 
destino o concepto o cuantía equivalente en función del 
régimen retributivo de los colectivos a los que este 
artícu lo resulte de aplicación.

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, las 
pagas extraordinarias de los miembros de la Carrera 
Judicial y Fiscal, del Cuerpo de Secretarios Judiciales y 
del personal al servicio de la Administración de Justicia 
se regirán por lo dispuesto en el artículo 32 de la pre-
sente Ley.

b) El conjunto de las restantes retribuciones comple-
mentarias tendrá, asimismo, un crecimiento del 2 por 
ciento respecto de las establecidas para el ejercicio 
de 2007, sin perjuicio de las modificaciones que se deri-
ven de la variación del número de efectivos asignados a 
cada programa, del grado de consecución de los objeti-
vos fijados para el mismo, y del resultado individual de su 
aplicación.

c) Los complementos personales y transitorios y 
demás retribuciones que tengan análogo carácter, así 
como las indemnizaciones por razón del servicio, se regi-
rán por su normativa específica y por lo dispuesto en esta 
Ley, sin que les sea de aplicación el aumento del 2 por 
ciento previsto en la misma.

d) Para el año 2008, las cuantías de la contribución 
individual al plan de pensiones de la Administración 
General del Estado correspondiente al personal funciona-
rio serán las siguientes por grupos de titulación: 

Grupo/Subgrupo
Cuantía por sueldo

–
Euros

 
 

A
1

136,20

A
2

115,60

B 100,33

C
1

 86,16

C
2

 70,46

E
(Ley 30/1984) y Agrupaciones Profesio-

nales (disposición adicional séptima 
de la Ley 7/2007) 

 64,34
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 La cuantía de la contribución individual correspon-
diente a los trienios de personal funcionario para el 
año 2008 será de 6,20 euros por trienio.

Dos. Lo previsto en la presente Ley se aplicará, asi-
mismo, a las retribuciones fijadas en euros que corres-
ponderían en territorio nacional a los funcionarios desti-
nados en el extranjero, sin perjuicio de la sucesiva 
aplicación de los módulos que procedan en virtud de la 
normativa vigente.

Tres. Las retribuciones básicas del personal funcio-
nario que presta servicios en la Sociedad Estatal Correos 
y Telégrafos, Sociedad Anónima, experimentarán un cre-
cimiento del 2 por ciento respecto de las establecidas 
para el ejercicio de 2007, sin perjuicio de la aplicación a 
este colectivo de lo dispuesto en el segundo párrafo del 
apartado Uno.a) de este artículo.

Las retribuciones complementarias de estos funciona-
rios experimentarán, en su conjunto, un incremento del 2 
por ciento respecto de las establecidas para el ejercicio 
de 2007, sin perjuicio de lo previsto en el artículo 22.tres 
de la presente Ley y de las adecuaciones que resulten 
necesarias para adaptarlas a los requerimientos y conte-
nidos específicos de los puestos de trabajo de la Sociedad 
Estatal, y del grado de consecución de sus objetivos.

Lo dispuesto en los apartados anteriores debe enten-
derse en términos de homogeneidad para los dos perío-
dos de la comparación, tanto por lo que respecta a efecti-
vos de personal como a la antigüedad del mismo.

Artículo 25. Personal laboral del sector público estatal.

Uno. A los efectos de esta Ley se entiende por masa 
salarial el conjunto de las retribuciones salariales y extra-
salariales y los gastos de acción social devengados 
durante 2007 por el personal laboral del sector público 
estatal, con el límite de las cuantías informadas favorable-
mente por el Ministerio de Economía y Hacienda para 
dicho ejercicio presupuestario, exceptuándose, en todo 
caso:

a) Las prestaciones e indemnizaciones de la Seguri-
dad Social.

b) Las cotizaciones al sistema de la Seguridad Social 
a cargo del empleador.

c) Las indemnizaciones correspondientes a trasla-
dos, suspensiones o despidos.

d) Las indemnizaciones o suplidos por gastos que 
hubiera realizado el trabajador.

Con efectos de 1 de enero del año 2008 la masa sala-
rial del personal laboral del sector público estatal no 
podrá experimentar un crecimiento global superior al 2 
por ciento respecto de la establecida para el ejercicio 
de 2007, comprendido en dicho porcentaje el de todos los 
conceptos, sin perjuicio de lo dispuesto en el segundo 
párrafo del apartado Tres y en el tercer párrafo del apar-
tado Cuatro del artículo 22 de la presente Ley, y de lo que 
pudiera derivarse de la consecución de los objetivos asig-
nados a cada Departamento ministerial u Organismo 
público mediante el incremento de la productividad o 
modificación de los sistemas de organización del trabajo 
o clasificación profesional.

Las variaciones de la masa salarial bruta se calcularán 
en términos de homogeneidad para los dos períodos 
objeto de comparación, tanto en lo que respecta a efecti-
vos de personal y antigüedad del mismo como al régimen 
privativo de trabajo, jornada, horas extraordinarias efec-
tuadas y otras condiciones laborales, computándose por 
separado las cantidades que correspondan a las variacio-
nes en tales conceptos.

Lo previsto en los párrafos anteriores representa el 
límite máximo de la masa salarial, cuya distribución y 
aplicación individual se producirá a través de la negocia-

ción colectiva. La autorización de la masa salarial será 
requisito previo para el comienzo de las negociaciones de 
convenios o acuerdos colectivos que se celebren en el 
año 2008, y con cargo a ella deberán satisfacerse la totali-
dad de las retribuciones del personal laboral derivadas 
del correspondiente acuerdo y todas las que se deven-
guen a lo largo del expresado año.

Dos. Durante el primer trimestre de 2008 los Depar-
tamentos ministeriales, Organismos, Agencias estatales, 
entidades públicas empresariales y demás entes públicos 
deberán solicitar del Ministerio de Economía y Hacienda 
la correspondiente autorización de masa salarial, apor-
tando al efecto la certificación de las retribuciones salaria-
les satisfechas y devengadas en 2007. La masa salarial 
autorizada se tendrá en cuenta para determinar, en térmi-
nos de homogeneidad, los créditos correspondientes a 
las retribuciones del personal laboral afectado.

Tres. Para el año 2008 las cuantías de la contribución 
individual al plan de pensiones de la Administración 
General del Estado correspondiente al personal laboral al 
que se refiere este artículo serán las establecidas para el 
personal funcionario. Para el personal laboral acogido al 
Convenio Único para el personal laboral de la Administra-
ción General del Estado las cuantías se ajustarán a la 
siguiente equivalencia: 

Grupo/Subgrupo Grupo Profesional 
Personal laboral

 
 

A
1

1
A

2
2

C
1

3
C

2
4

E
(Ley 30/1984) Agrupaciones Profesio-

nales (Ley 7/2007, de 12 de abril)

5

 Para el personal laboral no acogido al mencionado 
Convenio Único la equivalencia se efectuará de acuerdo 
con el nivel de titulación exigido en su convenio colec-
tivo o contrato laboral, en consonancia con la estable-
cida para el acceso a los grupos de titulación del perso-
nal funcionario.

La cuantía de la contribución individual correspon-
diente a los trienios de personal laboral para el año 2008 
será de 6,20 euros por trienio.

Cuatro. Cuando se trate de personal no sujeto a con-
venio colectivo, cuyas retribuciones vengan determina-
das en todo o en parte mediante contrato individual, 
deberán comunicarse al Ministerio de Economía y 
Hacienda las retribuciones satisfechas y devengadas 
durante 2007.

Cinco. Las indemnizaciones o suplidos del personal 
laboral, que se regirán por su normativa específica, no 
podrán experimentar crecimientos superiores a los que 
se establezcan con carácter general para el personal no 
laboral de la Administración del Estado. 

 Artículo 26. Retribuciones de los Altos Cargos del 
Gobierno de la Nación, de sus Órganos consultivos y 
de la Administración General del Estado.

Uno. Las retribuciones para el año 2008 de los Altos 
Cargos comprendidos en el presente número se fijan en 
las siguientes cuantías, sin derecho a pagas extraordina-
rias y referidas a doce mensualidades, sin perjuicio de la 
percepción de catorce mensualidades de la retribución 
por antigüedad que pudiera corresponderles de acuerdo 
con la normativa vigente: 
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Euros

  

Presidente del Gobierno  . . . . . . . . . . . . . . . 91.982,40
Vicepresidente del Gobierno  . . . . . . . . . . . . 86.454,36
Ministro del Gobierno  . . . . . . . . . . . . . . . . . 81.155,04
Presidente del Consejo de Estado  . . . . . . . 86.454,36
Presidente del Consejo Económico y Social  . 94.449,12

 Dos. El régimen retributivo para el año 2008 de los 
Secretarios de Estado, Subsecretarios, Directores Genera-
les y asimilados será el establecido con carácter general 
para los funcionarios públicos en los apartados 2.a) y c), 
y 3.a), b) y c) del artículo 23 de la Ley 30/1984, de 2 de 
agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública, 
en relación con la disposición final cuarta de la Ley 7/2007, 
de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público, 
a cuyo efecto se fijan las siguientes cuantías de sueldo y 
complemento de destino, referidas a doce mensualida-
des, y complemento específico anual. 

Secretario 
de Estado 

y asimilados
–

(Euros)

Subsecretario 
y asimilados

–
(Euros)

Director 
General 

y asimilados
–

(Euros)

    

Sueldo  . . . . . . . . . . 13.621,32 13.621,32 13.621,32
Complemento de des-

tino  . . . . . . . . . . . 23.462,04 18.769,68 15.015,96
Complemento especí-

fico  . . . . . . . . . . . . 36.609,48 32.215,48 25.978,40

 El complemento específico anual se percibirá en 
catorce pagas, de las que doce serán iguales y de percibo 
mensual y las dos restantes, que se percibirán en los 
meses de junio y diciembre, serán de dos tercios de la 
percibida mensualmente.

Las pagas extraordinarias serán de una mensualidad del 
sueldo, trienios, en su caso, y complemento de destino.

Lo establecido en los párrafos anteriores lo es sin per-
juicio de lo dispuesto en el apartado Tres de este artículo.

Tres. Todos los Altos Cargos a que se refiere el 
número anterior mantendrán la categoría y rango que les 
corresponda de acuerdo con la normativa vigente, sin 
perjuicio de que el complemento de productividad que, 
en su caso, se asigne a los mismos por el titular del 
Departamento, dentro de los créditos asignados para tal 
fin, pueda ser diferente de acuerdo con lo previsto en el 
artículo 28.Uno.E) de la presente Ley, y de la percepción, 
en catorce mensualidades, de la retribución por antigüe-
dad que pudiera corresponderles de acuerdo con la nor-
mativa vigente.

Cuatro. 1. Las retribuciones de los Consejeros Per-
manentes y del Secretario General del Consejo de Estado 
en el año 2008 serán las que se establecen a continuación 
sin perjuicio de las que pudiera corresponderles por el 
concepto de antigüedad. 

Euros (cuantía anual)

  

Sueldo (a percibir en 14 mensualida-
des)  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 15.891,54

Complemento de Destino (a percibir 
en 14 mensualidades)  . . . . . . . . . . . . 29.252,86

Complemento Específico  . . . . . . . . . . . 39.034,54

 El complemento específico anual se percibirá en 14 
pagas, de las que 12 serán iguales y de percibo mensual y 

las 2 restantes, que se percibirán en los meses de junio y 
diciembre, serán de dos tercios de la percibida mensual-
mente.

2. Dentro de los créditos establecidos al efecto, el 
Presidente del Consejo de Estado podrá asignar comple-
mento de productividad a los Consejeros Permanentes y 
Secretario General del mismo, de acuerdo con lo previsto 
en el artículo 28.Uno.E) de la presente Ley.

3. Además de las cantidades derivadas de lo dis-
puesto en los párrafos anteriores dichos Altos Cargos 
percibirán, en su caso, las retribuciones fijadas en los 
Acuerdos aprobados por el propio Órgano en materia de 
adecuación por el concepto de antigüedad, y si hubieran 
tenido la condición previa de funcionarios públicos, con 
independencia de su situación de actividad, jubilación o 
retiro como funcionarios, tendrán derecho a seguir per-
feccionando los trienios reconocidos bajo dicha condición 
según la normativa en cada caso aplicable y a percibir, en 
catorce mensualidades, la diferencia resultante por este 
concepto cuando la cuantía derivada de dicha normativa 
fuera superior a la aprobada en los referidos Acuerdos.

Cinco. Las retribuciones de los Presidentes de las 
Agencias estatales y de los Presidentes y Vicepresidentes 
de las entidades públicas empresariales y demás entes 
públicos y, en su caso, las de los Directores Generales y 
Directores de los citados organismos, cuando les corres-
ponda el ejercicio de las funciones ejecutivas de máximo 
nivel serán autorizadas, durante el ejercicio 2008, por el 
Ministro de Economía y Hacienda a propuesta del titular 
del Departamento al que se encuentren adscritos, dentro 
de los criterios sobre incrementos retributivos estableci-
dos en el artículo 22 de esta Ley.

Artículo 27. Retribuciones de los miembros del Consejo 
General del Poder Judicial, del Tribunal Constitucional 
y del Tribunal de Cuentas.

Las retribuciones para el año 2008 de los miembros 
del Consejo General del Poder Judicial, del Tribunal Cons-
titucional y del Tribunal de Cuentas, sin perjuicio de las 
que pudiera corresponderles por el concepto de antigüe-
dad, se fijan en las siguientes cuantías:

Uno. Consejo General del Poder Judicial.

1. Presidente del Tribunal Supremo y del Consejo 
General del Poder Judicial: 

Sueldo (a percibir en 14 mensualidades) 31.115,70 €
Otras remuneraciones (a percibir en 12 

mensualidades)  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 115.226,88 €

  TOTAL  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 146.342,58 €

 2. Vocal del Consejo General del Poder Judicial: 

Sueldo (a percibir en 14 mensualidades) 31.115,70 €
Otras remuneraciones (a percibir en 12 

mensualidades)  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 93.606,00 €

  TOTAL  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 124.721,70 €

 3. Secretario General del Consejo General del Poder 
Judicial: 

Sueldo (a percibir en 14 mensualidades) 29.478,40 €
Otras remuneraciones (a percibir en 12 

mensualidades)  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 91.029,12 €

  TOTAL  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 120.507,52 €
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 Dos. Tribunal Constitucional.

1. Presidente del Tribunal Constitucional: 

Sueldo (a percibir en 14 mensualidades) . . 48.738,90 €
Otras remuneraciones (a percibir en 12 

mensualidades)  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
97.603,68 €

  TOTAL  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 146.342,58 €

 2. Vicepresidente del Tribunal Constitucional: 

Sueldo (a percibir en 14 mensualidades) . . 48.738,90 €
Otras remuneraciones (a percibir en 12 

mensualidades)  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
89.375,16 €

  TOTAL  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 138.114,06 €

 3. Presidente de Sección del Tribunal Constitucional: 

Sueldo (a percibir en 14 mensualidades) . . 48.738,90 €
Otras remuneraciones (a percibir en 12 

mensualidades)  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
83.071,92 €

  TOTAL  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 131.810,82 €

 4. Magistrado del Tribunal Constitucional: 

Sueldo (a percibir en 14 mensualidades) . . 48.738,90 €
Otras remuneraciones (a percibir en 12 

mensualidades)  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
76.768,68 €

  TOTAL  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 125.507,58 €

 5. Secretario General del Tribunal Constitucional: 

Sueldo (a percibir en 14 mensualidades) . . 38.043,88 €
Otras remuneraciones (a percibir en 12 

mensualidades)  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
68.157,72 €

  TOTAL  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 106.201,60 €

 Tres. Tribunal de Cuentas.

1. Presidente del Tribunal de Cuentas: 

Remuneraciones anuales a percibir en 14 
mensualidades iguales . . . . . . . . . . . . . . . 125.086,92 €

 2. Presidente de Sección del Tribunal de Cuentas: 

Remuneraciones anuales a percibir en 14 
mensualidades iguales . . . . . . . . . . . . . . . 125.086,92 €

 3. Consejero de Cuentas del Tribunal de Cuentas: 

Remuneraciones anuales a percibir en 14 
mensualidades iguales . . . . . . . . . . . . . . . 125.086,92 €

 4. Secretario General del Tribunal de Cuentas: 

Remuneraciones anuales a percibir en 14 
mensualidades iguales . . . . . . . . . . . . . . . 106.507,24 €

 Cuatro. Retribuciones por el concepto de antigüedad.

Además de las cantidades derivadas de lo dispuesto 
en los párrafos anteriores dichos cargos percibirán, en su 
caso, las retribuciones fijadas en los Acuerdos aprobados 
por el propio Órgano en materia de adecuación por el 

concepto de antigüedad, y si hubieran tenido la condición 
previa de funcionarios públicos, con independencia de su 
situación de actividad, jubilación o retiro como funciona-
rios, tendrán derecho a seguir perfeccionando los trienios 
reconocidos bajo dicha condición según la normativa en 
cada caso aplicable y a percibir, en catorce mensualida-
des, la diferencia resultante por este concepto cuando la 
cuantía derivada de dicha normativa fuera superior a la 
aprobada en los referidos Acuerdos.

Artículo 28. Retribuciones de los funcionarios del Estado 
incluidos en el ámbito de aplicación de la Ley 30/1984, 
de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Fun-
ción Pública en los términos de la disposición final 
cuarta de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto 
Básico del Empleado Público.

Uno. De conformidad con lo establecido en los artí-
culos 22.Seis y 24.Uno de esta Ley, las retribuciones a 
percibir en el año 2008 por los funcionarios incluidos en el 
ámbito de aplicación de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, en 
los términos de la disposición final cuarta de la Ley 7/2007, 
de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público 
que desempeñen puestos de trabajo para los que el 
Gobierno ha aprobado la aplicación del régimen retribu-
tivo previsto en dicha Ley, sin perjuicio de la aplicación de 
lo previsto en la letra d) del citado artículo 24.Uno de esta 
Ley, serán las siguientes:

A) El sueldo y los trienios que correspondan al 
Grupo o Subgrupo en que se halle clasificado el Cuerpo o 
Escala a que pertenezca el funcionario, de acuerdo con las 
cuantías reflejadas en el artículo 22.Seis de esta misma 
Ley, referidas a 12 mensualidades.

B) Las pagas extraordinarias, que serán dos al año, 
se devengarán de acuerdo con lo previsto en el artículo 33 
de la Ley 33/1987, de 23 de diciembre, de Presupuestos 
Generales del Estado para 1988. La cuantía de cada una 
de dichas pagas será de una mensualidad de sueldo, trie-
nios y complemento de destino mensual que se perciba.

Cuando los funcionarios hubieran prestado una jor-
nada de trabajo reducida durante los seis meses inmedia-
tos anteriores a los meses de junio o diciembre, el importe 
de la paga extraordinaria experimentará la correspon-
diente reducción proporcional.

C) El complemento de destino correspondiente al nivel 
del puesto de trabajo que se desempeñe, de acuerdo con las 
siguientes cuantías referidas a doce mensualidades: 

Nivel
Importe

–
Euros

  

30 11.960,76
29 10.728,36
28 10.277,40
27 9.826,08
26 8.620,44
25 7.648,32
24 7.197,12
23 6.746,16
22 6.294,72
21 5.844,12
20 5.428,80
19 5.151,60
18 4.874,16
17 4.596,84
16 4.320,24
15 4.042,68
14 3.765,72
13 3.488,16
12 3.210,84
11 2.933,76
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10 2.656,80
9 2.518,20
8 2.379,24
7 2.240,76
6 2.102,16
5 1.963,44
4 1.755,72
3 1.548,36
2 1.340,28
1 1.132,68

 En el ámbito de la docencia universitaria, la cuantía 
del complemento de destino fijada en la escala anterior 
podrá ser modificada, en los casos en que así proceda, de 
acuerdo con la normativa vigente, sin que ello implique 
variación del nivel de complemento de destino asignado 
al puesto de trabajo.

D) El complemento específico que, en su caso, esté 
asignado al puesto que se desempeñe, cuya cuantía 
anual, sin perjuicio de lo previsto en el artículo 24.Uno.a), 
experimentará con carácter general un incremento del 2 por 
ciento respecto de la aprobada para el ejercicio de 2007.

Adicionalmente, en aplicación de lo dispuesto en el 
artículo 22.Tres, primer párrafo, de la presente Ley, los 
complementos específicos anuales en 2008 resultantes 
de la operación anterior, experimentarán los incrementos 
lineales que se recogen en la siguiente tabla: 

Complemento específi co del puesto (en €)
Incremento 

a aplicar
(en €)

     

Desde  . . . 18.909,99 641,94
Desde  . . . 13.032,81 Hasta  . . 18.909,98 513,55
Desde  . . . 9.446,08 Hasta  . . 13.032,80 410,85
Desde  . . . 7.120,48 Hasta  . . 9.446,07 328,68
Desde  . . . 5.034,15 Hasta  . . 7.120,47 295,82
Desde  . . . 3.554,56 Hasta  . . 5.034,14 266,24
Desde  . . . 2.927,81 Hasta  . . 3.554,55 239,61
Desde  . . . 2.157,14 Hasta  . . 2.927,80 215,65
  Hasta  . . 2.157,13 194,09

 El complemento específico anual que resulte de 
ambos incrementos, se percibirá en 14 pagas, de las 
que 12 serán iguales y de percibo mensual y las 2 restan-
tes, que se percibirán en los meses de junio y diciembre, 
serán de dos tercios de la percibida mensualmente.

E) El complemento de productividad, que retribuirá 
el especial rendimiento, la actividad y dedicación extraor-
dinarias y el interés o iniciativa con que se desempeñen 
los puestos de trabajo.

Cada Departamento ministerial determinará, dentro 
del crédito total disponible, las cuantías parciales asigna-
das a sus distintos ámbitos orgánicos, territoriales, fun-
cionales o de tipo de puesto. Así mismo, determinará los 
criterios de distribución y de fijación de las cuantías indi-
viduales del complemento de productividad, de acuerdo 
con las siguientes normas:

1.ª La valoración de la productividad deberá reali-
zarse en función de circunstancias objetivas relacionadas 
con el tipo de puesto de trabajo y el desempeño del 
mismo y, en su caso, con el grado de participación en la 
consecución de los resultados u objetivos asignados al 
correspondiente programa.

2.ª En ningún caso las cuantías asignadas por comple-
mento de productividad durante un período de tiempo ori-
ginarán derechos individuales respecto de las valoraciones 
o apreciaciones correspondientes a períodos sucesivos.

F) Las gratificaciones por servicios extraordinarios, 
que se concederán por los Departamentos ministeriales u 
Organismos públicos dentro de los créditos asignados a 
tal fin.

Estas gratificaciones tendrán carácter excepcional y 
solamente podrán ser reconocidas por servicios extraor-
dinarios prestados fuera de la jornada normal de trabajo 
sin que, en ningún caso, puedan ser fijas en su cuantía ni 
periódicas en su devengo, ni originar derechos individua-
les en periodos sucesivos.

Dos. De acuerdo con lo previsto en el artículo 
24.Uno.b) de esta Ley, el Ministerio de Economía y 
Hacienda podrá modificar la cuantía de los créditos globa-
les destinados a atender el complemento de productivi-
dad, las gratificaciones por servicios extraordinarios y 
otros incentivos al rendimiento, para adecuarla al número 
de efectivos asignados a cada programa y al grado de 
consecución de los objetivos fijados al mismo. Los Depar-
tamentos ministeriales, a su vez, darán cuenta de los cri-
terios de asignación y las cuantías individuales de dichos 
incentivos a los Ministerios de Economía y Hacienda y de 
Administraciones Públicas, especificando los criterios de 
concesión aplicados.

Tres. Los funcionarios interinos incluidos en el 
ámbito de aplicación de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del 
Estatuto Básico del Empleado Público, percibirán las retri-
buciones básicas, incluidos trienios, correspondientes al 
grupo o subgrupo en el que esté incluido el Cuerpo en que 
ocupen vacante, siendo de aplicación a este colectivo lo 
dispuesto en el artículo 28.Uno.B) y las retribuciones com-
plementarias que correspondan al puesto de trabajo que 
desempeñen, siendo asimismo de aplicación lo previsto 
en el primer párrafo del artículo 22.Tres y en el artículo 
28.Uno.D) de la presente Ley, excluidas las que estén 
vinculadas a la condición de funcionario de carrera.

Cuatro. El personal eventual regulado en el artículo 12 
de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del 
Empleado Público, percibirá las retribuciones por sueldo 
y pagas extraordinarias correspondientes al grupo de asi-
milación en que el Ministerio de Administraciones Públi-
cas clasifique sus funciones, siendo de aplicación a este 
colectivo lo dispuesto en el artículo 28.Uno.B), de la pre-
sente Ley y las retribuciones complementarias que 
correspondan al puesto de trabajo, reservado a personal 
eventual, que desempeñe, siendo asimismo de aplicación 
lo previsto en el primer párrafo del artículo 22.Tres y en el 
artículo 28.Uno.D).

Los funcionarios de carrera que, en situación de activo 
o de servicios especiales, ocupen puestos de trabajo 
reservados a personal eventual percibirán las retribucio-
nes básicas correspondientes a su grupo o subgrupo de 
clasificación, incluidos trienios, en su caso, y las retribu-
ciones complementarias que correspondan al puesto de 
trabajo que desempeñen.

Cinco. El complemento de productividad podrá asig-
narse, en su caso, a los funcionarios interinos y al perso-
nal eventual, así como a los funcionarios en prácticas, 
cuando las mismas se realicen desempeñando un puesto 
de trabajo, siempre que esté autorizada su aplicación a 
los funcionarios de carrera que desempeñen análogos 
puestos de trabajo, salvo que dicho complemento esté 
vinculado a la condición de funcionario de carrera. Así 
mismo les será de aplicación lo previsto en la letra d) del 
artículo 24.Uno, en su caso, teniendo en cuenta lo estable-
cido en el texto refundido de la Ley de Regulación de los 
Planes y Fondos de Pensiones.

Seis. Los funcionarios en cualquier situación admi-
nistrativa en la que, de acuerdo con la normativa vigente 
aplicable en cada caso, tuvieran reconocido el derecho a 
la percepción de trienios percibirán, además, el importe 
de la parte proporcional que, por dicho concepto, corres-
ponda a las pagas extraordinarias.

Nivel
Importe

–
Euros
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Siete. Cuando el nombramiento de funcionarios en 
prácticas a que se refiere el artículo 24.1 del Reglamento 
aprobado por Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, 
recaiga en funcionarios de carrera de otro Cuerpo o Escala 
de grupos de titulación inferior a aquel en que se aspira a 
ingresar, durante el tiempo correspondiente al periodo de 
prácticas o el curso selectivo se seguirán percibiendo los 
trienios en cada momento perfeccionados y se computará 
dicho tiempo, a efectos de consolidación de trienios y de 
derechos pasivos, como servido en el nuevo Cuerpo o 
Escala en el caso de que, de manera efectiva, se adquiera 
la condición de funcionario de carrera en estos últimos.

Artículo 29. Retribuciones del personal de las Fuerzas 
Armadas.

Uno. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 
24.Uno de esta Ley las retribuciones a percibir en el 
año 2008 por los militares profesionales contemplados 
en el artículo 2 de la Ley 17/1999, de 18 de mayo, de 
Régimen del Personal de las Fuerzas Armadas, serán 
las siguientes:

a) Las retribuciones básicas, excluidos trienios en el 
caso de los militares de complemento y los militares pro-
fesionales de tropa y marinería que no hayan suscrito un 
compromiso de larga duración en los términos de la 
Ley 8/2006, que correspondan al grupo o subgrupo de 
equivalencia en que se halle clasificado el empleo corres-
pondiente, en la cuantía establecida para los funcionarios 
del Estado incluidos en el ámbito de aplicación de la 
Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma 
de la Función Pública en los términos de la Ley 7/2007, 
de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público.

La valoración y devengo de los trienios y de las pagas 
extraordinarias se efectuará de acuerdo con la normativa 
específica aplicable a este personal y, supletoriamente, 
con la normativa de los funcionarios incluídos en el 
ámbito de la referida Ley, siendo igualmente de aplica-
ción al personal en activo lo dispuesto en el artícu-
lo 24.Uno.a), segundo párrafo, de la presente Ley en rela-
ción con las citadas pagas, por lo que se incluirá un 100 
por ciento del complemento de empleo mensual, que per-
ciba, en cada paga.

b) Las retribuciones complementarias de carácter 
general, el componente singular del complemento espe-
cífico, y el complemento por incorporación, en su caso, 
que experimentarán un incremento del 2 por ciento res-
pecto de las establecidas en 2007, sin perjuicio

de lo previsto en el artículo 22.Tres y del artículo 
24.Uno.a) de la presente Ley.

c) El complemento de dedicación especial, incluido 
el concepto de «atención continuada» a que hace referen-
cia el artículo 13.1 del Real Decreto 1314/2005, de 4 de 
noviembre, y la gratificación por servicios extraordina-
rios, cuyas cuantías serán determinadas por el Ministerio 
de Defensa dentro de los créditos que se asignen especí-
ficamente para estas finalidades.

d) El incentivo por años de servicio, cuyas cuantías y 
requisitos para su percepción, serán fijadas por el Minis-
tro de Defensa, previo informe favorable del Ministro de 
Economía y Hacienda.

De acuerdo con lo previsto en el artículo 24.Uno.b) de 
esta Ley y en la regulación específica del régimen retribu-
tivo del personal militar, el Ministro de Economía y 
Hacienda podrá modificar la cuantía de los créditos desti-
nados a atender la dedicación especial y la gratificación 
por servicios extraordinarios, para adecuarla al número 
de efectivos asignados a cada programa y al grado de 
consecución de los objetivos fijados al mismo.

En ningún caso, las cuantías asignadas por comple-
mento de dedicación especial o por gratificación por ser-
vicios extraordinarios originarán derechos individuales 

respecto de valoraciones o apreciaciones correspondien-
tes a periodos sucesivos.

Dos. Cuando el Ministerio de Defensa haya suscrito 
conciertos con las Universidades para la utilización de las 
Instituciones sanitarias del Departamento según las bases 
establecidas para el régimen de los mismos en el Real 
Decreto 1652/1991, de 11 de octubre, el personal médico 
y sanitario que ocupe puestos de trabajo en dichos cen-
tros con la condición de plazas vinculadas percibirá, 
además de las retribuciones básicas que les corres-
ponda, en concepto de retribuciones complementarias, 
los complementos de destino, específico y de productivi-
dad en las cuantías establecidas en aplicación de la base 
decimotercera.ocho, 4, 5 y 6.a) y b) del citado Real Decreto.

Dicho personal, cuando ostente además la condición 
de militar, podrá percibir asimismo la ayuda para vestua-
rio y las pensiones de recompensas, el importe del com-
plemento de dedicación especial en concepto de atención 
continuada, según lo establecido en el apartado c) del 
número Uno anterior, así como las prestaciones familia-
res a que hace referencia el artículo 13.1 del Reglamento 
de Retribuciones del Personal de las Fuerzas Armadas, 
aprobado por Real Decreto 1314/2005, de 4 de noviembre, 
todo ello sin perjuicio del cumplimiento de lo dispuesto 
en cuanto a la nómina única por la Universidad y a los 
mecanismos de compensación presupuestaria a que se 
refieren, respectivamente, el apartado siete de la citada 
base decimotercera y las bases establecidas al efecto en 
el correspondiente concierto.

Tres. Los miembros de las Fuerzas Armadas que 
ocupen puestos de trabajo incluidos en las relaciones de 
puestos de trabajo del Ministerio o sus Organismos autó-
nomos, percibirán las retribuciones básicas correspon-
dientes a su empleo militar, de acuerdo con lo establecido 
en el número Uno de este artículo, y las complementarias 
asignadas al puesto que desempeñen, de acuerdo con las 
cuantías establecidas en la presente Ley para los funcio-
narios del Estado incluidos en el ámbito de aplicación de 
la Ley 30/1984, de 2 de agosto en los términos de la dispo-
sición final cuarta de la Ley 7/2007, de 12 de abril, todo ello 
sin perjuicio de continuar percibiendo las pensiones y 
gratificaciones que sean consecuencia de las recompen-
sas militares a que se refiere la disposición final primera 
de la Ley 17/1999, de 18 de mayo, así como la ayuda para 
vestuario en la misma cuantía y condiciones que el resto 
del personal de las Fuerzas Armadas.

Cuatro. Así mismo, al personal al que se refiere este 
artículo le será de aplicación lo previsto en la letra d) del 
artículo 24.Uno, en su caso, teniendo en cuenta lo estable-
cido en el texto refundido de la Ley de Regulación de los 
Planes y Fondos de Pensiones.

Lo dispuesto en el presente artículo debe entenderse 
sin perjuicio de la regulación específica que para determi-
nados conceptos y personal de las Fuerzas Armadas se 
establece en la normativa vigente.

Artículo 30. Retribuciones del personal del Cuerpo de la 
Guardia Civil.

Uno. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 24.Uno 
de esta Ley, las retribuciones a percibir en el año 2008 por 
el personal del Cuerpo de la Guardia Civil serán las 
siguientes:

A) Las retribuciones básicas que correspondan al 
Grupo o Subgrupo de equivalencia en que se halle clasifi-
cado el empleo correspondiente, en la cuantía establecida 
para los funcionarios del Estado incluidos en el ámbito de 
aplicación de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas 
para la Reforma de la Función Pública, en los términos de 
la disposición final cuarta de la Ley 7/2007, de 12 de abril, 
del Estatuto Básico del Empleado Público.

La valoración y devengo de los trienios y de las pagas 
extraordinarias se efectuará de acuerdo con la normativa 
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aplicable a este personal y, supletoriamente, con la nor-
mativa de los funcionarios públicos incluidos en el ámbito 
de aplicación de la referida Ley, siendo igualmente de 
aplicación para el personal en servicio activo lo dispuesto 
en el segundo párrafo del artículo 24.Uno.a) de la pre-
sente Ley en relación con las citadas pagas, por lo que se 
incluirá en las mismas la cuantía del complemento de 
destino mensual que se perciba.

B) Las retribuciones complementarias de carácter 
fijo y periódico, que experimentarán un incremento del 2 
por ciento respecto de las establecidas en 2007, sin perjui-
cio, en su caso, de lo previsto en los artículos 22.Tres 
y 24.Uno.a) de esta Ley.

La cuantía del complemento de productividad y las 
gratificaciones por servicios extraordinarios se regirán 
por las normas establecidas para los funcionarios del 
Estado incluidos en el ámbito de aplicación del artículo 28 
de esta Ley.

Dos. Asimismo, al personal al que se refiere este 
artículo le será de aplicación lo previsto en la letra d) del 
artículo 24.Uno, en su caso, teniendo en cuenta lo estable-
cido en el texto refundido de la Ley de Regulación de los 
Planes y Fondos de Pensiones.

Artículo 31. Retribuciones del personal del Cuerpo 
Nacional de Policía.

Uno. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 24.Uno 
de esta Ley, las retribuciones a percibir en el año 2008 por 
los funcionarios del Cuerpo Nacional de Policía, serán las 
siguientes:

A) Las retribuciones básicas que correspondan al 
Grupo o Subgrupo de equivalencia en que se halle clasifi-
cada, a efectos económicos, la categoría correspondiente, 
en la cuantía establecida para los funcionarios incluidos en 
el ámbito de aplicación de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, 
de Medidas para la Reforma de la Función Pública en los 
términos de la disposición final cuarta de la Ley 7/2007, 
de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público.

La valoración y devengo de los trienios y de las pagas 
extraordinarias se efectuará de acuerdo con la normativa 
aplicable a este personal y, supletoriamente, con la nor-
mativa de los funcionarios incluidos en el ámbito de apli-
cación de la referida Ley 30/1984, siendo igualmente de 
aplicación para el personal en servicio activo lo dispuesto 
en el segundo párrafo del artículo 24.Uno.a) de la pre-
sente Ley en relación con las citadas pagas extraordina-
rias por lo que se incluirá en las mismas la cuantía del 
complemento de destino mensual que se perciba.

B) Las retribuciones complementarias de carácter 
fijo y periódico, que experimentarán un incremento del 2 
por ciento respecto de las establecidas en 2007, sin perjui-
cio, en su caso, de lo previsto en los artículos 22.Tres 
y 24.Uno.a) de esta Ley.

La cuantía del complemento de productividad y las 
gratificaciones por servicios extraordinarios se regirán 
por las normas establecidas para los funcionarios del 
Estado incluidos en el artículo 28 de esta Ley.

Dos. Asimismo les será de aplicación lo previsto en 
la letra d) del artículo 24.Uno, en su caso, teniendo en 
cuenta lo establecido en el texto refundido de la Ley de 
Regulación de los Planes y Fondos de Pensiones.

Artículo 32. Retribuciones de los miembros de las Carre-
ras Judicial y Fiscal, de los del Cuerpo de Secretarios 
Judiciales y del personal al servicio de la Administra-
ción de Justicia.

Uno. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 
24.Uno de esta Ley, las retribuciones a percibir en el 

año 2008 por los miembros de las carreras judicial y fiscal 
serán las siguientes:

1. El sueldo, a que se refieren los anexos I y IV, res-
pectivamente, de la Ley 15/2003, de 26 de mayo, regula-
dora del régimen retributivo de las carreras judicial y fis-
cal, queda establecido para el año 2008, en las cuantías 
siguientes referidas a 12 mensualidades: 

Euros

  

Carrera Judicial:  

Presidente de la Audiencia Nacional (no 
Magistrado del Tribunal Supremo)  . . . . 25.919,64

Presidente de Sala de la Audiencia Nacional 
(no Magistrado del Tribunal Supremo)  24.554,64

Presidente del Tribunal Superior de Justicia . 25.022,40
Magistrado  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 22.242,84
Juez  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 19.461,96

Carrera Fiscal:  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Fiscal Jefe del Tribunal Superior de Justicia . 25.022,40
Fiscal Superior de la Comunidad Autó-

noma  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 25.022,40
Fiscal  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 22.242,84
Abogado Fiscal  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 19.461,96

 2. La retribución por antigüedad o trienios que, en su 
caso, corresponda.

3. Las pagas extraordinarias, que se devengarán de 
acuerdo con la normativa aplicable a los funcionarios 
incluidos en el ámbito de aplicación de la Ley 30/1984, 
de 2 de agosto, en los términos de la disposición final 
cuarta de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico 
del Empleado Público, serán dos al año por un importe, 
cada una de ellas, de una mensualidad del sueldo, anti-
güedad o trienios, según el caso, y la cuantía se señala en 
el Anexo X de esta Ley.

Dentro de la cuantía del citado Anexo X están inclui-
das, actualizadas con el incremento retributivo previsto 
con carácter general, las cantidades a percibir en concepto 
de pagas extraordinarias reconocidas en la Ley 42/2006, 
de 28 de diciembre, de Presupuestos Generales del 
Estado para el año 2007 para este personal, así como la 
cuantía derivada de la aplicación del artículo 21.Cuatro 
de dicha Ley y la que corresponde por aplicación del 
artículo 22.Tres de la presente Ley.

4.a) El complemento de destino para el año 2008 es 
el que se detalla en el Anexo XI de esta Ley, que se perci-
birá en 12 mensualidades.

4.b) Las restantes retribuciones complementarias, 
a excepción de la derivada de la aplicación del artículo 
21.Cuatro de la citada Ley 42/2006 que se incluye en 
pagas extraordinarias, y las retribuciones variables y 
especiales de los miembros de las carreras judicial y fis-
cal experimentarán un incremento del 2 por ciento res-
pecto de las vigentes en 2007.

El crédito total destinado a las retribuciones variables 
por objetivos de los miembros de las carreras judicial y 
fiscal señaladas en el Capítulo III del Título I y en el Título II 
de la Ley 15/2003, no podrá exceder del 5 por ciento de la 
cuantía global de las retribuciones de los miembros de las 
carreras judicial y fiscal respectivamente.

4.c) Asimismo, al personal al que se refiere este 
apartado le será de aplicación lo previsto en la letra d) del 
artículo 24.Uno, de la presente Ley, conforme a la titula-
ción correspondiente a las distintas Carreras.
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5. Los Fiscales que, en desarrollo de la Ley 24/2007, 
de 9 de octubre, por la que se modifica la Ley 50/1981, 
de 30 de diciembre, reguladora del Estatuto Orgánico del 
Ministerio Fiscal, sean nombrados Fiscales Jefes de una 
Fiscalía de Área creada donde exista una sección de la 
Audiencia Provincial en sede distinta de la capital de pro-
vincia, percibirán el complemento de destino en concepto 
de población correspondiente a los Fiscales destinados 
en la Sede de la Fiscalía Provincial y el complemento de 
destino en concepto de representación, el complemento 
específico y las pagas extraordinarias que corresponden 
al Teniente Fiscal de la Audiencia Provincial.

Los Fiscales Jefe y Tenientes Fiscales de la Fiscalía 
Provincial percibirán las retribuciones complementarias y 
paga extraordinaria que corresponde a los Fiscales Jefe y 
Tenientes Fiscales de Audiencia Provincial, respectiva-
mente.

El Teniente Fiscal de la Secretaría Técnica de la Fiscalía 
General del Estado percibirá las retribuciones comple-
mentarias y paga extraordinaria que corresponde al 
Teniente Fiscal Inspector de la Fiscalía General del 
Estado.

6. Lo establecido en este apartado se entiende sin 
perjuicio de lo previsto en el artículo 9.2 de la precitada 
Ley 15/2003.

Dos. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 24.Uno 
de esta Ley, las retribuciones a percibir en el año 2008 por 
los miembros del Cuerpo de Secretarios Judiciales y de 
los Cuerpos al Servicio de la Administración de Justicia 
serán las siguientes:

1. El sueldo, de acuerdo con el detalle que a conti-
nuación se refleja, y la retribución por antigüedad o trie-
nios que, en su caso, les corresponda.

a) El sueldo de los miembros del Cuerpo de Secreta-
rios Judiciales queda establecido para el año 2008 en las 
cuantías siguientes, referidas a 12 mensualidades: 

Euros

  

Secretarios Judiciales de primera categoría  . . 19.461,96
Secretarios Judiciales de segunda categoría . . 18.071,76
Secretarios Judiciales de tercera categoría  . . . 16.681,92

 b) El sueldo de los funcionarios de los Cuerpos al 
servicio de la Administración de Justicia, a que se refiere 
el Libro VI de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del 
Poder Judicial, según la redacción dada por la Ley Orgá-
nica 19/2003, de 23 de diciembre, queda establecido para 
el año 2008 en las cuantías siguientes, referidas a 12 men-
sualidades: 

Euros

  

Médicos Forenses y Facultativos del Instituto 
Nacional de Toxicología y Ciencias Forenses . 16.681,92

Gestión Procesal y Administrativa  . . . . . . . . 13.901,40
Tramitación Procesal y Administrativa  . . . . 11.121,24
Auxilio Judicial  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 9.731,16
Técnicos Especialistas del Instituto Nacional 

de Toxicología y Ciencias Forenses  . . . . . . 13.901,40
Ayudantes de Laboratorio del Instituto Nacio-

nal de Toxicología y Ciencias Forenses  . . . 11.121,24

 c) Los trienios perfeccionados con anterioridad a 1 
de enero de 2004, de los Cuerpos al servicio de la Admi-
nistración de Justicia declarados a extinguir por la Ley 
Orgánica 19/2003, de 23 de diciembre, por la que se modi-

fica la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judi-
cial, quedan establecidos para el año 2008 en las siguien-
tes cuantías, referidas a 12 mensualidades: 

Euros

  

Cuerpo de Oficiales  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 556,32
Cuerpo de Auxiliares  . . . . . . . . . . . . . . . . . . 417,36
Cuerpo de Agentes Judiciales  . . . . . . . . . . 347,76
Cuerpo de Técnicos Especialistas  . . . . . . . . 556,32
Cuerpo de Auxiliares de Laboratorio  . . . . . 417,36
Cuerpo de Agentes de Laboratorio a extin-

guir  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 347,76
Cuerpo de Secretarios de Juzgados de Paz de 

municipios con más de 7.000 habitantes, a 
extinguir  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 625,92

 2. Las pagas extraordinarias, que se devengarán de 
acuerdo con la normativa aplicable a los funcionarios 
incluidos en el ámbito de aplicación de la Ley 30/1984, de 2 
de agosto, en los términos de la disposición final cuarta de 
la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del 
Empleado Público, serán dos al año por un importe, cada 
una de ellas, de una mensualidad del sueldo, antigüedad o 
trienios, según el caso, y la cuantía complementaria que, 
por aplicación de lo dispuesto en el artículo 22.Dos de la 
presente Ley, se señalan en el Anexo XII de esta Ley.

3. a) El complemento general de puesto para los 
puestos adscritos a los funcionarios del Cuerpo de Secre-
tarios Judiciales, queda establecido para el año 2008 en 
las cuantías siguientes, referidas a 12 mensualidades: 

Euros

  

Puestos de tipo I  . . . . . . . . . . . . . . . . 16.572,84
Puestos de tipo II  . . . . . . . . . . . . . . . . 14.155,92
Puestos de tipo III  . . . . . . . . . . . . . . . 13.515,72
Puestos de tipo IV  . . . . . . . . . . . . . . . 13.413,48
Puestos de tipo V  . . . . . . . . . . . . . . . . 9.699,48

 Las restantes retribuciones complementarias, varia-
bles y especiales de estos funcionarios experimentarán 
un incremento del 2 por ciento respecto de las vigentes 
en 2007, sin perjuicio, en su caso, de lo previsto en el 
artículo 22.Tres, cuya aplicación en cuanto a concepto y 
cuantía se determinará por el Gobierno, y en el 24.Uno.a) 
de esta Ley.

3. b) El complemento general de puesto para los 
puestos adscritos a los funcionarios de los Cuerpos al 
servicio de la Administración de Justicia, a que se refiere 
el apartado Dos.1.b) de este mismo artículo, queda esta-
blecido para el año 2008 en las cuantías siguientes, referi-
das a 12 mensualidades: 

Tipo Subtipo Euros

    

Gestión Procesal y Admi-
nistrativa

y
Técnicos Especialistas del 

Instituto Nacional de 
Toxicología y Ciencias 

Forenses

I A 4.096,92

B 4.893,24

II A 3.772,20

B 4.568,52

III A 3.609,72

B 4.406,04

IV C 3.447,36

D 3.609,96
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Tramitación Procesal y 
Administrativa 

y
Ayudantes de Laboratorio 

del Instituto Nacional de 
Toxicología y Ciencias 

Forenses

I A 3.555,72
B 4.352,16

II A 3.231,00
B 4.027,44

III A 3.068,64
B 3.864,96

IV C 2.906,16

Auxilio Judicial

I A 2.792,76
B 3.589,20

II A 2.468,16
B 3.264,48

III A 2.305,68
B 3.102,00

IV C 2.143,20

Médicos Forenses y Facul-
tativos del Instituto Nacio-
nal de Toxicología y Cien-
cias Forenses 

I 19.351,80
II 19.102,08
III 18.852,36

Escala a extinguir de Gestión Procesal y 
Administrativa, procedentes del Cuerpo de 
Secretarios de Juzgados de municipios de 
más de 7.000 habitantes.

5.231,64

 Las restantes retribuciones complementarias, variables 
y especiales de estos funcionarios experimentarán un 
incremento del 2 por ciento respecto de las aplicadas el 31 
de diciembre de 2007, sin perjuicio, en su caso, de lo pre-
visto en el artículo 22.Tres, cuya aplicación en cuanto a 
concepto y cuantía se determinará por el Gobierno, y en el 
24.Uno.a) de esta Ley.

4. En las retribuciones complementarias a que se 
hace referencia en los apartados anteriores, se entenderán 
incluidas las cuantías que, en cada caso, se reconocen en el 
Acuerdo del Consejo de Ministros de 26 de enero de 2007 
por el que se determina la cuantía a incluir en las pagas a 
que se refiere el artículo 31.Uno, apartados 3.a), 3.b) y 3.c) 
de la Ley 42/2006, de 28 de diciembre, de Presupuestos 
Generales del Estado para el año 2007, para los miembros 
del Cuerpo de Secretarios Judiciales y de los Cuerpos de 
funcionarios al servicio de la Administración de Justicia.

Asimismo, al personal al que se refiere este apartado 
Dos le será de aplicación lo previsto en la letra d) del 
artículo 24.Uno, de la presente Ley, conforme a la titulación 
correspondiente a los distintos Cuerpos.

Tres. Las retribuciones básicas y complementarias 
correspondientes a los funcionarios a que se refiere el 
artículo 145.1 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, 
del Poder Judicial, según redacción dada por la Ley Orgá-
nica 19/2003, que experimentarán un incremento del 2 por 
ciento respecto a las vigentes en 31 de diciembre de 2007, 
sin perjuicio, en su caso, y por lo que se refiere a las citadas 
retribuciones complementarias, de lo previsto en el artículo 
24.Uno.a) de esta Ley.

Cuatro. Las retribuciones para el año 2008 de los 
miembros del Poder Judicial y del Ministerio Fiscal a que 
se refieren los apartados 1 y 2 siguientes se percibirán 
según las cuantías que en dichos apartados se especifican 
para cada uno de ellos.

1. Las de los Presidentes de Sala del Tribunal Supremo 
y del Presidente de la Audiencia Nacional (Magistrados del 
Tribunal Supremo) en las siguientes cuantías: 

Sueldo (a percibir en 14 mensualidades) 30.239,58 €
Otras remuneraciones (a percibir en 12 

mensualidades)  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
90.397,08 €

  Total  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 120.636,66 €

 Las de los Magistrados del Tribunal Supremo y de los 
Presidentes de Sala de la Audiencia Nacional (Magistra-
dos del Tribunal Supremo), en las siguientes cuantías: 

Sueldo (a percibir en 14 mensualidades) 28.648,20 €
Otras remuneraciones (a percibir en 12 

mensualidades)  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
88.849,44 €

  Total  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 117.497,64 €

 2. Las retribuciones del Fiscal General del Estado, en 
la cuantía de 125.097,72 euros a percibir en 12 mensuali-
dades sin derecho a pagas extraordinarias.

Las del Teniente Fiscal del Tribunal Supremo, en las 
siguientes cuantías: 

Sueldo (a percibir en 14 mensualidades) 30.239,58 €
Otras remuneraciones (a percibir en 12 

mensualidades)  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
90.397,08 €

  Total  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 120.636,66 €

 Las del Fiscal Jefe Inspector, del Fiscal Inspector, del 
Fiscal Jefe de la Fiscalía ante el Tribunal Constitucional y 
del Fiscal Jefe de la Fiscalía de la Audiencia Nacional, en 
las siguientes cuantías: 

Sueldo (a percibir en 14 mensualidades) 28.648,20 €
Otras remuneraciones (a percibir en 12 

mensualidades)  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
90.397,08 €

  Total  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 119.045,28 €

 Las de los Fiscales Jefes de la Fiscalía del Tribunal de 
Cuentas, de la Secretaría Técnica y de la Unidad de Apoyo 
del Fiscal General del Estado y de las Fiscalías especiales 
para la prevención y represión del tráfico ilegal de drogas 
y para la represión de los delitos económicos relaciona-
dos con la corrupción y de las Fiscalías especiales Anti-
droga y contra la corrupción y la criminalidad organizada; 
y de los Fiscales de Sala del Tribunal Supremo, en las 
siguientes cuantías:

3. Los miembros del Poder Judicial y del Ministerio 
Fiscal, a excepción del Fiscal General del Estado, a que se 
refieren los números anteriores de este apartado Cuatro, 
percibirán 14 mensualidades de la retribución por anti-
güedad o trienios, en su caso, que les corresponda. Asi-
mismo, en aplicación de lo previsto en el artículo 22.Dos 
de esta misma norma, percibirán dos pagas al año por la 
cuantía que se detalla, para cada uno de los cargos, en el 
Anexo IX de esta Ley, en las que están incluidas, actuali-
zadas con el incremento retributivo previsto con carácter 
general, tanto las cantidades a percibir en concepto de 
pagas extraordinarias previstas para este personal en la 
Ley 42/2006, de 28 de diciembre, de Presupuestos Gene-
rales del Estado para 2007, como la cuantía derivada de la 
aplicación del artículo 21.Cuatro de dicha Ley y la que 
corresponde por aplicación del artículo 22.Tres de la pre-
sente Ley. Dichas cuantías, se devengarán de acuerdo con 
la normativa sobre pagas extraordinarias aplicable a los 
funcionarios incluidos en el ámbito de aplicación de la 
Ley 30/1984, de 2 de agosto, en los términos de la disposi-
ción final cuarta de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Esta-
tuto Básico del Empleado Público.

Tipo Subtipo Euros
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El Fiscal General del Estado percibirá, además de la 
cuantía señalada en el número 2 de este apartado, 14 
mensualidades de la retribución por antigüedad o trie-
nios, en su caso, que le corresponda y la derivada de la 
aplicación del artículo 21.Cuatro de la Ley 42/2006, de 28 
de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para 
el año 2007, con el incremento retributivo previsto con 
carácter general, así como, y en aplicación de lo previsto 
en el artículo 22.Tres, de la presente Ley, la cuantía adicio-
nal anual de 641,94 euros, que se abonarán en partes 
iguales en los meses de junio y diciembre.

4. El sueldo y las retribuciones complementarias de 
los miembros del Poder Judicial y del Ministerio Fiscal a 
los que se refieren los puntos 1 y 2 del apartado Cuatro 
del presente artículo, serán las establecidas en los mis-
mos y en el punto 3 del mismo apartado, quedando 
excluidos, a estos efectos, del ámbito de aplicación de la 
Ley 15/2003, de 26 de mayo, reguladora del régimen retri-
butivo de las carreras judicial y fiscal, sin perjuicio del 
derecho al devengo de las retribuciones especiales que 
les correspondan.

5. Por otra parte, al personal al que se refiere este 
apartado, le será de aplicación lo previsto en la letra d) del 
artículo 24.Uno de la presente Ley, conforme al corres-
pondiente nivel de titulación.

Artículo 33. Retribuciones del personal de la Seguridad 
Social.

Uno. Las retribuciones a percibir en el año 2008 por 
el personal funcionario de la Administración de la Seguri-
dad Social, ya homologado con el resto del personal de la 
Administración General del Estado, serán las establecidas 
en el artículo 24 de esta Ley para los funcionarios del Estado 
incluidos en el ámbito de aplicación de la Ley 30/1984, de 2 
de agosto, en los términos de la disposición final cuarta 
de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del 
Empleado Público. Así mismo les será de aplicación lo 
previsto en la letra d) del artículo 24.Uno de la presente 
Ley.

Dos. El personal incluido en el ámbito de aplicación 
del Real Decreto-ley 3/1987, de 11 de septiembre, sobre 
retribuciones del personal estatutario del Instituto Nacio-
nal de la Salud, percibirá las retribuciones básicas y el 
complemento de destino en las cuantías señaladas para 
dichos conceptos retributivos en el artículo 28.Uno.A), B) 
y C), de esta Ley, sin perjuicio de lo establecido en la dis-
posición transitoria segunda, dos, de dicho Real Decreto-
ley y de que la cuantía anual del complemento de destino, 
fijado en la letra C) del citado artículo 28.Uno se satisfaga 
en 14 mensualidades.

A los efectos de la aplicación, para el citado personal 
estatutario, de lo dispuesto en el artículo 28.Uno.B), de la 
presente Ley, la cuantía del complemento de destino 
correspondiente a las dos pagas extraordinarias de junio 
y diciembre, se hará efectiva también en 14 mensualida-
des, si bien el importe de dicha cuantía a incluir en cada 
una de las dos pagas extraordinarias será de dos docea-
vas partes de los correspondientes importes por niveles 
señalados en el artículo 28.Uno.C).

El importe de las retribuciones correspondientes a los 
complementos específico y de atención continuada que, 
en su caso, estén fijados al referido personal, experimen-
tará un incremento del 2 por ciento respecto al aprobado 
para el ejercicio de 2007, sin perjuicio, en su caso, de lo 
previsto en los artículos 22.Tres y 24.Uno.a) de esta Ley 
correspondiendo la determinación de las cuantías al 
Gobierno.

La cuantía individual del complemento de productivi-
dad se determinará conforme a los criterios señalados en 
el artículo 2.tres.c) y disposición transitoria tercera del 

Real Decreto-ley 3/1987, y en las demás normas dictadas 
en su desarrollo.

Por otra parte, al personal al que se refiere este mismo 
apartado le será de aplicación lo previsto en la letra d) del 
artículo 24.Uno de la presente Ley.

Tres. Las retribuciones del restante personal funcio-
nario y estatutario de la Seguridad Social experimentarán 
el incremento previsto en el artículo 24.Uno de esta Ley. 
Así mismo les será de aplicación lo previsto en la letra d) 
del artículo 24.Uno, en su caso, teniendo en cuenta lo 
establecido en el texto refundido de la Ley de Regulación 
de los Planes y Fondos de Pensiones. 

 CAPÍTULO III

Otras disposiciones en materia de régimen
del personal activo

Artículo 34. Prohibición de ingresos atípicos.

Los empleados públicos comprendidos dentro del 
ámbito de aplicación de la presente Ley, con excepción de 
aquellos sometidos al régimen de arancel, no podrán per-
cibir participación alguna de los tributos, comisiones u 
otros ingresos de cualquier naturaleza, que correspondan 
a la Administración o a cualquier poder público como con-
traprestación de cualquier servicio o jurisdicción, ni parti-
cipación o premio en multas impuestas aun cuando estu-
viesen normativamente atribuidas a los mismos, debiendo 
percibir únicamente las remuneraciones del correspon-
diente régimen retributivo, y sin perjuicio de lo que resulte 
de la aplicación del sistema de incompatibilidades y de lo 
dispuesto en la normativa específica sobre disfrute de 
vivienda por razón del trabajo o cargo desempeñado.

Artículo 35. Recompensas, cruces, medallas y pensiones 
de mutilación.

Uno. Durante el año 2008 las cuantías a percibir por 
los conceptos de recompensas, cruces, medallas y pen-
siones de mutilación, experimentarán un incremento del 
2 por ciento sobre las reconocidas en 2007.

Dos. La Cruz Laureada de San Fernando y la Medalla 
Militar individual se regirán por su legislación especial.

Tres. La Cruz a la Constancia y las diferentes catego-
rías de la Real y Militar Orden de San Hermenegildo se 
regirán por lo establecido en el Real Decre  to 1189/2000, 
de 23 de junio, por el que se aprueba el Reglamento de la 
Real y Militar Orden de San Hermenegildo.

Artículo 36. Otras normas comunes.

Uno. El personal contratado administrativo y los fun-
cionarios de Cuerpos de Sanitarios Locales, así como el 
personal cuyas retribuciones en 2007 no correspondieran 
a las establecidas con carácter general en el Título III de la 
Ley 42/2006, de 28 de diciembre, de Presupuestos Genera-
les del Estado, y no les fueran de aplicación las estableci-
das expresamente en el mismo Título de la presente Ley, 
continuarán percibiendo durante el año 2008 las mismas 
retribuciones con un incremento del 2 por ciento sobre las 
cuantías correspondientes al año 2007, sin perjuicio de la 
aplicación a este personal de lo dispuesto en los apartados 
Tres y Cuatro del artículo 22 de la presente Ley.

Dos. En la Administración General del Estado, sus 
Organismos autónomos y Agencias estatales, en los 
casos de adscripción durante el año 2008 de un funciona-
rio sujeto a un régimen retributivo distinto del correspon-
diente al puesto de trabajo al que se le adscribe, dicho 
funcionario percibirá las retribuciones que correspondan 
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al puesto de trabajo que desempeñe, previa la oportuna 
asimilación de las retribuciones básicas que autoricen 
conjuntamente los Ministerios de Economía y Hacienda y 
de Administraciones Públicas, a propuesta de los Depar-
tamentos ministeriales interesados.

A los solos efectos de la asimilación a que se refiere el 
párrafo anterior, se podrá autorizar que la cuantía de la 
retribución por antigüedad sea la que proceda de acuerdo 
con el régimen retributivo de origen del funcionario.

Tres. La Sociedad Estatal Correos y Telégrafos, Socie-
dad Anónima, y la Entidad Pública Empresarial de Loterías 
y Apuestas del Estado, no podrá abonar a su personal fun-
cionario en situación de servicio activo, por retribuciones 
variables en concepto de incentivos al rendimiento, canti-
dades superiores a las que, para esta finalidad, se consig-
nen en su presupuesto, salvo que exista informe previo 
favorable del Ministerio de Economía y Hacienda.

Cuatro. Las referencias relativas a retribuciones con-
tenidas en la presente Ley se entienden siempre hechas a 
retribuciones íntegras.

Artículo 37. Requisitos para la determinación o modifica-
ción de retribuciones del personal laboral y no funcio-
nario.

Uno. Durante el año 2008 será preciso informe favo-
rable conjunto de los Ministerios de Economía y Hacienda 
y de Administraciones Públicas para proceder a determi-
nar o modificar las condiciones retributivas del personal 
laboral y no funcionario al servicio de:

a) La Administración General del Estado y sus Orga-
nismos autónomos.

b) Las Entidades gestoras y Servicios comunes de la 
Seguridad Social.

c) Las Agencias estatales, de conformidad con su 
normativa específica.

d) Las restantes entidades públicas empresariales y 
el resto de los organismos y entes públicos, en las condi-
ciones y por los procedimientos que al efecto se establez-
can por la Comisión Interministerial de Retribuciones, 
atendiendo a las características específicas de aquéllas.

Dos. Se entenderá por determinación o modificación 
de condiciones retributivas del personal no funcionario, 
las siguientes actuaciones:

a) Determinación de las retribuciones de puestos de 
nueva creación.

b) Firma de convenios colectivos suscritos por los 
organismos citados en el apartado Uno anterior, así como 
sus revisiones y las adhesiones o extensiones a los mis-
mos.

c) Aplicación del Convenio único para el personal 
laboral de la Administración del Estado y de los convenios 
colectivos de ámbito sectorial, así como sus revisiones y 
las adhesiones o extensiones a los mismos.

d) Fijación de retribuciones mediante contrato indivi-
dual, ya se trate de personal fijo o contratado por tiempo 
determinado, cuando no vengan reguladas en todo o en 
parte mediante convenio colectivo, con excepción del per-
sonal temporal sujeto a la relación laboral de carácter espe-
cial regulada en el artículo 2, apartado 1, letra e), del Real 
Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto de los Tra-
bajadores. No obstante, se deberá facilitar información de 
las retribuciones de este último personal a los Ministerios 
de Economía y Hacienda y de Administraciones Públicas.

e) Otorgamiento de cualquier clase de mejoras sala-
riales de tipo unilateral, con carácter individual o colec-
tivo, aunque se deriven de la aplicación extensiva del 
régimen retributivo de los funcionarios públicos.

f) Determinación de las retribuciones correspon-
dientes al personal contratado en el exterior.

Tres. El informe citado en el apartado Uno de este 
artículo afectará a todos los Organismos, Entidades y 
Agencias señalados en las letras a), b) y c) del mismo y 
será emitido por el procedimiento y con el alcance pre-
visto en los puntos siguientes.

1. Los organismos afectados remitirán a los Ministe-
rios de Economía y Hacienda y de Administraciones Públi-
cas el correspondiente proyecto, con carácter previo a su 
acuerdo o firma en el caso de los convenios colectivos o 
contratos individuales, acompañando la valoración de 
todos sus aspectos económicos.

2. El informe, que en el supuesto de proyectos de 
convenios colectivos será evacuado en el plazo máximo 
de quince días, a contar desde la fecha de recepción del 
proyecto y de su valoración, versará sobre todos aque-
llos extremos de los que se deriven consecuencias direc-
tas o indirectas en materia de gasto público, tanto para el 
año 2008 como para ejercicios futuros, y, especialmente, 
en lo que se refiere a la determinación de la masa salarial 
correspondiente y al control de su crecimiento, sin perjui-
cio de lo dispuesto en el artículo 24 de esta Ley.

Cuatro. Serán nulos de pleno derecho los acuerdos 
adoptados en esta materia con omisión del trámite de 
informe o en contra de un informe desfavorable, así como 
los pactos que impliquen crecimientos salariales para 
ejercicios sucesivos contrarios a los que determinen las 
futuras Leyes de Presupuestos.

Cinco. Los Ministerios de Economía y Hacienda y de 
Administraciones Públicas determinarán y en su caso 
actualizarán las retribuciones del personal laboral en el 
exterior de acuerdo con las circunstancias específicas de 
cada país.

Seis. No podrán autorizarse gastos derivados de la 
aplicación de las retribuciones para el año 2008 sin el 
cumplimiento de los requisitos establecidos en el pre-
sente artículo.

Artículo 38. Contratación de personal laboral con cargo 
a los créditos de inversiones.

Uno. Los Departamentos ministeriales, Organismos 
autónomos, Agencias estatales y Entidades Gestoras de 
la Seguridad Social podrán formalizar durante el año 2008, 
con cargo a los respectivos créditos de inversiones, con-
trataciones de personal de carácter temporal para la reali-
zación de obras o servicios, siempre que se dé la concu-
rrencia de los siguientes requisitos:

a) Que la contratación tenga por objeto la ejecución 
de obras por administración directa y con aplicación de la 
legislación de contratos del Estado, o la realización de 
servicios que tengan la naturaleza de inversiones.

b) Que tales obras o servicios correspondan a inver-
siones previstas y aprobadas en los Presupuestos Gene-
rales del Estado.

c) Que las obras o servicios no puedan ser ejecuta-
dos con el personal fijo de plantilla y no exista disponibi-
lidad suficiente en el crédito presupuestario destinado a 
la contratación de personal.

Dos. Los contratos habrán de formalizarse siguiendo 
las prescripciones de los artículos 15 y 17 del texto refun-
dido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, y con res-
pecto a lo dispuesto en la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, 
de Incompatibilidades del Personal al Servicio de la Admi-
nistración Pública. En los contratos se hará constar, 
cuando proceda, la obra o servicio para cuya realización 
se formaliza el contrato y el tiempo de duración, así como 
el resto de las formalidades que impone la legislación 
sobre contratos laborales, eventuales o temporales. Los 
departamentos, organismos o entidades habrán de evitar 
el incumplimiento de las citadas obligaciones formales, 
así como la asignación de personal contratado para fun-
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ciones distintas de las determinadas en los contratos, de 
los que pudieran derivarse derechos de permanencia 
para el personal contratado, actuaciones que, en su caso, 
podrán dar lugar a la exigencia de responsabilidades, de 
conformidad con el artículo 176 de la Ley 47/2003, de 26 
de noviembre, General Presupuestaria.

La información a los representantes de los trabajado-
res se realizará de conformidad con lo establecido en el 
texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores.

Tres. La contratación podrá exceder del ejercicio pre-
supuestario cuando se trate de obras o servicios que 
hayan de exceder de dicho ejercicio y correspondan a 
proyectos de inversión de carácter plurianual que cum-
plan los requisitos que para éstos se prevé en el artículo 47 
de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presu-
puestaria, o en esta propia Ley de Presupuestos Genera-
les del Estado para el año 2008.

Cuatro. Los contratos habrán de ser informados, con 
carácter previo a su formalización, por la Abogacía del 
Estado en el Departamento, organismo o entidad que, en 
especial, se pronunciará sobre la modalidad de contrata-
ción utilizada y la observancia en las cláusulas del con-
trato de los requisitos y formalidades exigidos por la 
legislación laboral.

Cinco. La realización de los contratos regulados en 
el presente artículo será objeto de fiscalización previa en 
los casos en que la misma resulte preceptiva, de confor-
midad con lo dispuesto en los artículos 152 a 156 de la 
Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuesta-
ria. A estos efectos, los créditos de inversiones se enten-
derán adecuados para la contratación de personal even-
tual si no existe crédito suficiente para ello en el concepto 
presupuestario destinado específicamente a dicha finali-
dad.

En los Organismos autónomos del Estado, con activi-
dades industriales, comerciales, financieras o análogas, y 
en las entidades públicas empresariales, esta contrata-
ción requerirá informe favorable del correspondiente 
Interventor Delegado, que versará sobre la no disponibili-
dad de crédito en el concepto presupuestario destinado a 
la contratación de personal eventual en el capítulo corres-
pondiente. En caso de disconformidad con el informe 
emitido, el organismo autónomo o la Entidad pública 
empresarial podrá elevar el expediente al Ministerio de 
Economía y Hacienda para su resolución.

TÍTULO IV

De las pensiones públicas

CAPÍTULO I

Determinación inicial de las pensiones del Régimen de 
Clases Pasivas del Estado, especiales de guerra y no con-

tributivas de la Seguridad Social

Artículo 39. Determinación inicial de las pensiones del 
Régimen de Clases Pasivas del Estado.

Uno. Para la determinación inicial de las pensiones 
reguladas en los Capítulos II, III, IV y VII del Subtítulo 
Segundo del Título Primero del texto refundido de la Ley 
de Clases Pasivas del Estado, aprobado por Real Decreto 
Legislativo 670/1987, de 30 de abril, causadas por el per-
sonal a que se refiere el artículo 3, apartado 1, letras a), b) 
y e) del mismo texto legal, se tendrán en cuenta para 
el 2008 los haberes reguladores que a continuación se 
establecen, asignándose de acuerdo con las reglas que se 
contienen en cada uno de los respectivos apartados del 
artículo 30 de la citada norma:

a) Para el personal incluido en los supuestos del 
apartado 2 del artículo 30 del texto refundido de la Ley de 
Clases Pasivas del Estado: 

Grupo/Subgrupo
Ley 7/2007

Haber regulador
–

Euros/año

 
 

A
1

36.730,03
A

2
28.907,44

B 25.313,17
C

1
22.201,43

C
2

17.565,01
E 

(Ley 30/1984) y Agrupacio-
nes Profesionales 

14.975,55

 b) Para el personal mencionado en el apartado 3 del 
referido artículo 30 del texto refundido de la Ley de Clases 
Pasivas del Estado:

Administración Civil y Militar del Estado 

Índice
Haber regulador 

–
Euros/año

  

10 36.730,03
8 28.907,44
6 22.201,43
4 17.565,01
3 14.975,55

 Administración de Justicia 

Multiplicador
Haber regulador 

–
Euros/año

  

4,75 36.730,03
4,50 36.730,03
4,00 36.730,03
3,50 36.730,03
3,25 36.730,03
3,00 36.730,03
2,50 36.730,03
2,25 28.907,44
2,00 25.313,17
1,50 17.565,01
1,25 14.975,55

 Tribunal Constitucional 

Cuerpo
Haber regulador 

–
Euros/año

  

Secretario General  . . . . . . . . . . . . . . 36.730,03
De Letrados  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 36.730,03
Gerente  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 36.730,03

 Cortes Generales 

Cuerpo
Haber regulador

–
 Euros/año

  

De Letrados  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 36.730,03
De Archiveros-Bibliotecarios  . . . . . 36.730,03
De Asesores Facultativos  . . . . . . . . 36.730,03
De Redactores, Taquígrafos y Estenoti-

pistas  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 36.730,03
Técnico-Administrativo  . . . . . . . . . . 36.730,03
Administrativo  . . . . . . . . . . . . . . . . . 22.201,43
De Ujieres  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 17.565,01
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 Dos. Para la determinación inicial de las pensiones 
causadas por el personal a que se refiere el artículo 3, 
apartado 2, letras a) y c), del texto refundido de la Ley de 
Clases Pasivas del Estado, que surtan efectos económicos 
a partir de 1 de enero del 2008, se tendrán en cuenta las 
bases reguladoras que resulten de la aplicación de las 
siguientes reglas:

a) Se tomará el importe que, dentro de los cuadros 
que se recogen a continuación, corresponda al causante 
por los conceptos de sueldo y, en su caso, grado, en cóm-
puto anual, en función del cuerpo o del índice de propor-
cionalidad y grado de carrera administrativa o del índice 
multiplicador que tuviera asignado a 31 de diciembre 
de 1984 el cuerpo, carrera, escala, plaza, empleo o cate-
goría al que perteneciese aquél.

Administración Civil  y Militar del Estado 

Índice Grado Grado especial

Importe por concepto
de sueldo y grado en

cómputo anual
–

Euros

    

10 (5,5) 8  24.622,90
10 (5,5) 7  23.946,18
10 (5,5) 6  23.269,49
10 (5,5) 3  21.239,34

10 5  20.893,80
10 4  20.217,10
10 3  19.540,42
10 2  18.863,66
10 1  18.186,95
 8 6  17.570,07
 8 5  17.028,79
 8 4  16.487,51
 8 3  15.946,21
 8 2  15.404,96
 8 1  14.863,65
 6 5  13.385,16
 6 4  12.979,34
 6 3  12.573,55
 6 2  12.167,67
 6 1 (12 por ciento) 13.124,58
 6 1  11.761,81
 4 3  9.904,37
 4 2 (24 por ciento) 11.818,36
 4 2  9.633,74
 4 1 (12 por ciento) 10.456,41
 4 1  9.363,11
 3 3  8.551,74
 3 2  8.348,79
 3 1  8.145,89

 Administración de Justicia 

Multiplicador

Importe por concepto
de sueldo en

cómputo anual
–

Euros

  

4,75 40.209,90
4,50 38.093,57
4,00 33.860,95
3,50 29.628,33
3,25 27.512,02
3,00 25.395,71
2,50 21.163,09
2,25 19.046,78
2,00 16.930,47
1,50 12.697,86
1,25 10.581,54

 Tribunal Constitucional 

Cuerpo

Importe por concepto
de sueldo en

cómputo anual
–

Euros

  

Secretario General  . . . . . . . . . . . . . . 38.093,57
De Letrados  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 33.860,95
Gerente  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 33.860,95

 Cortes Generales 

Cuerpo

Importe por concepto
de sueldo en

cómputo anual
–

Euros

  

De Letrados  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 22.159,90
De Archiveros-Bibliotecarios  . . . . . . 22.159,90
De Asesores Facultativos  . . . . . . . . . 22.159,90
De Redactores, Taquígrafos y Estenoti-

pistas  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 20.349,75
Técnico-Administrativo  . . . . . . . . . . 20.349,75
Administrativo  . . . . . . . . . . . . . . . . . 12.255,35
De Ujieres  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  9.694,11

 b) Al importe anual por los conceptos de sueldo y, en 
su caso, grado, a que se refiere el apartado anterior, se 
sumará la cuantía que se obtenga de multiplicar el 
número de trienios que tenga acreditados el causante por 
el valor unitario en cómputo anual que corresponda a 
cada trienio en función del cuerpo o plaza en los que 
hubiera prestado servicios el causante, atendiendo, en su 
caso, a los índices de proporcionalidad o multiplicadores 
asignados a los mismos en los cuadros siguientes:

Administración Civil y Militar del Estado 

Índice
Valor unitario del trienio

en cómputo anual
Euros

  

10 795,44
8 636,36
6 477,24
4 318,20
3 238,64

 Administración de Justicia 

Multiplicadores 
a efectos de trienios

Valor unitario del trienio
en cómputo anual

–
Euros

  

3,50 1.481,40
3,25 1.375,60
3,00 1.269,79
2,50 1.058,14
2,25 953,64
2,00 846,53
1,50 634,88
1,25 529,08

 Tribunal Constitucional 

Cuerpo

Valor unitario del trienio
en cómputo anual

–
Euros

  

Secretario General  . . . . . . . . . . . . . . 1.481,40
De Letrados  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.481,40
Gerente  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.481,40
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 Cortes Generales 

Cuerpo

Valor unitario del trienio
en cómputo anual

–
Euros

  

De Letrados  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 906,07
De Archiveros-Bibliotecarios  . . . . . . . 906,07
De Asesores Facultativos  . . . . . . . . . . 906,07
De Redactores, Taquígrafos y Estenoti-

pistas  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 906,07
Técnico-Administrativo  . . . . . . . . . . . . 906,07
Administrativo  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 543,66
De Ujieres  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 362,43

 Tres. El importe mensual de las pensiones a que se 
refiere este precepto se obtendrá dividiendo por 14 el 
anual calculado según lo dispuesto en las reglas prece-
dentes y la legislación correspondiente.

Artículo 40. Determinación inicial y cuantía de las pen-
siones especiales de guerra para el 2008.

Uno. El importe de las pensiones reconocidas al 
amparo de la Ley 5/1979, de 18 de septiembre, en favor de 
familiares de fallecidos como consecuencia de la guerra 
civil, no podrá ser inferior, para el 2008, al establecido 
como cuantía mínima en el sistema de la Seguridad Social 
para las pensiones de viudedad en favor de titulares 
mayores de sesenta y cinco años.

Lo dispuesto en el párrafo anterior no será de aplica-
ción a las pensiones causadas por el personal no funcio-
nario en favor de huérfanos no incapacitados con derecho 
a pensión, de acuerdo con su legislación reguladora, cuya 
cuantía será de 56,86 euros mensuales.

Dos. 1. Las pensiones reconocidas al amparo de la 
Ley 35/1980, de 26 de junio, de mutilados de guerra ex 
combatientes de la zona republicana, cuyos causantes no 
tuvieran la condición de militar profesional de las Fuerzas 
e Institutos Armados, se fijan para el 2008 en las siguien-
tes cuantías:

a) La pensión de mutilación será la que resulte de 
aplicar los porcentajes establecidos para cada grado de 
incapacidad a la cantidad de 4.538,68 euros, referida a 12 
mensualidades.

b) La suma de la remuneración básica, la remunera-
ción sustitutoria de trienios y las remuneraciones suple-
mentarias en compensación por retribuciones no percibi-
das, será de 12.240,73 euros, referida a 12 mensualidades, 
siendo el importe de cada una de las dos mensualidades 
extraordinarias de la misma cuantía que la de la mensua-
lidad ordinaria por estos conceptos.

c) Las pensiones en favor de familiares se fijan en el 
mismo importe que el establecido como de cuantía 
mínima en el sistema de la Seguridad Social para las pen-
siones de viudedad en favor de titulares mayores de 
sesenta y cinco años, salvo las pensiones en favor de 
huérfanos no incapacitados mayores de 21 años con 
derecho a pensión, de acuerdo con su legislación regula-
dora, cuya cuantía será de 43,27 euros mensuales.

2. El importe de las pensiones en favor de familiares 
de excombatientes profesionales reconocidas al amparo 
de la Ley 35/1980, no podrá ser inferior, para el 2008, al 
establecido como de cuantía mínima en el sistema de la 
Seguridad Social para las pensiones de viudedad en favor 
de titulares mayores de 65 años.

Tres. Las pensiones reconocidas al amparo de la 
Ley 6/1982, de 29 de marzo, sobre retribución básica a 

Mutilados Civiles de Guerra, se fijan para el 2008 en las 
siguientes cuantías:

a) La retribución básica para quienes tengan recono-
cida una incapacidad de segundo, tercero o cuarto grado, 
en el 100 por ciento de la cantidad de 8.568,52 euros, refe-
rida a 12 mensualidades.

b) Las pensiones en favor de familiares en el mismo 
importe que el establecido como de cuantía mínima en el 
sistema de la Seguridad Social para las pensiones de viu-
dedad en favor de titulares mayores de 65 años.

Cuatro. Las pensiones reconocidas al amparo del 
Decreto 670/1976, de 5 de marzo, en favor de mutilados de 
guerra que no pudieron integrarse en el Cuerpo de Caba-
lleros Mutilados, se establecerán, para el 2008, en el 
importe que resulte de aplicar los porcentajes estableci-
dos para cada grado de incapacidad a la cuantía de 
5.437,92 euros, referida a 12 mensualidades.

Cinco. La cuantía para el 2008 de las pensiones cau-
sadas al amparo del Título II de la Ley 37/1984, de 22 de 
octubre, sobre reconocimiento de derechos y servicios 
prestados a quienes durante la guerra civil formaron 
parte de las Fuerzas Armadas y de Orden Público y Cuerpo 
de Carabineros de la República, se fijará tomando en con-
sideración el importe por los conceptos de sueldo y grado 
que proceda de entre los contenidos en el apartado Dos.a) 
del precedente artículo 39.

Las cuantías de estas pensiones no podrán ser inferio-
res a las siguientes:

a) En las pensiones en favor de causantes, al importe 
establecido como de cuantía mínima en el sistema de la 
Seguridad Social para las pensiones de jubilación, con 
cónyuge a cargo, en favor de titulares mayores de 65 
años.

b) En las pensiones de viudedad, al importe estable-
cido como de cuantía mínima en el sistema de la Seguri-
dad Social para las pensiones de viudedad en favor de 
titulares mayores de 65 años.

Artículo 41. Determinación inicial de las pensiones no 
contributivas de la Seguridad Social.

Uno. Para el año 2008, la cuantía de las pensiones de 
jubilación e invalidez de la Seguridad Social, en su moda-
lidad no contributiva, se fijará en 4.505,34 euros íntegros 
anuales.

Dos. Para el año 2008, se establece un complemento 
de pensión, fijado en 357 euros anuales, para aquellos 
pensionistas que acrediten fehacientemente carecer de 
vivienda en propiedad, y residir como residencia habitual 
en una vivienda alquilada al pensionista por propietarios 
que no tengan con él o ella relación de parentesco hasta 
tercer grado. En el caso de unidades familiares en las que 
convivan varios perceptores de pensiones no contributi-
vas, sólo podrá percibir el complemento el titular del con-
trato de alquiler, o de ser varios, el primero de ellos.

Se autoriza al Gobierno a dictar las normas de desa-
rrollo necesarias para regular el procedimiento de solici-
tud, reconocimiento y abono de este complemento, sin 
perjuicio de que el mismo surta efectos económicos 
desde el 1 de enero de 2008, o desde la fecha de recono-
cimiento de la pensión para aquellos pensionistas que 
vean reconocida la prestación durante 2008.

CAPÍTULO II

Limitaciones en el señalamiento inicial
de las pensiones públicas

Artículo 42. Limitación del señalamiento inicial de las 
pensiones públicas.

Uno. El importe a percibir como consecuencia del 
señalamiento inicial de las pensiones públicas no podrá 




